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CONCURSO DE LOGOTIPO 
11º CAMPEONATO MUNDIAL DE CARROVELISMO 

ARGENTINA 2008 
 

BASES DEL CONCURSO 
 
La Asociación Patagónica de Carrovelismo invita a un concurso de logotipos para identificar la 
campaña de difusión del 11º Campeonato Mundial de Carrovelismo � ARGENTINA 2008 a 
disputarse en las playas de Rada Tilly y Comodoro Rivadavia. 
 
Los requisitos a cumplir por los participantes son los siguientes: 
 
1) Participantes: Podrán intervenir aquellos ciudadanos radicados en la provincias Patagónicas 
 
2) Identificadores: El diseño del logotipo deberá poseer los siguientes elementos que 

identifiquen al mismo: 
a) Identificador del Deporte (Carro o carros a Vela ) 
b) Identificador Patagónico 
c) Identificador de Argentina 
 

3) Colores: Podrán emplearse un máximo de 4 colores para el diseño que deberá realizarse 
sobre fondo blanco. 

 
4) Tamaño y Visualización: El diseño del logotipo deberá contemplar la absoluta 

discriminación de todos sus detalles para un tamaño mínimo de 20 mm x 20 mm 
 

5) Leyendas: El diseño deberá estar acompañado por la leyenda �11th LANDYACHTING 
WORLDCHAMPIONSHIP � 11er CAMPEONATO MUNDIAL DE CARROVELISMO � 
ARGENTINA 2008 � Patagonia � Rada Tilly � Comodoro Rivadavia�  La distribución 
orientación y fuente a emplear, formaran parte del diseño del logotipo 

 
6) Diseños: Los diseños no deberán guardar parecido alguno con los logotipos que se 

encuentran disponibles en el sitio oficial de Internet de la Asociación Patagónica de 
Carrovelismo (www.carrovelismo.com.ar), o en cualquiera de los sitios vinculados a la 
actividad por la Federación Internacional de Carrovelismo � FISLY, (www.fisly.org) pero 
estos podrán servir como orientación sobre el estilo que se pretende. 
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7) Uso y Aplicaciones: El logotipo será empleado en toda la documentación  y merchandising 
del Campeonato Mundial, por lo que deberá tenerse en cuenta que su procesamiento puede 
ser en impresión de papel, tela, bordado, estampado, etc. 

 
8) Derechos de Propiedad: El ganador resultante cede todos los derechos intelectuales y de 

propiedad sobre el uso del logotipo a favor de la Asociación Patagónica de Carrovelismo 
 

9) Presentación de Propuestas: Las propuestas deberán presentarse en versión BLANCO Y 
NEGRO y versión COLOR, montadas en dos cartones Paspartú Blanco, de 210 x 297 mm. 
En uno de ellos se presentara el diseño en tamaño original, y sobre el otro se montara el 
mismo propuesto en versión reducida que no podrá superar los 20 mm por lado, ambos 
centrados. 

 
10) El ganador deberá entregar en soporte magnético u óptico (diskette o cd) una copia del 

trabajo presentado en formato digital convencional (*.pdf, *.crd, *.jpg, *.tif, u otro similar) 
para su procesamiento comercial posterior. 

 
11) JURADO El jurado estará integrado por un miembro de la Secretaría de Turismo y Áreas 

protegidas de la Provincia del Chubut, un representante de la Municipalidad de Rada Tilly, 
un representante de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, un Representante del Boureau 
de Convenciones de Comodoro Rivadavia, un miembro de ICOGRADA (International 
Council of Graphics Design Associations) y Grupo NODAL (Nodo de Diseño de América 
Latina), y  dos miembros de la Asociación Patagónica de Carrovelismo 

 
12) Lugar y Fecha limite de Entrega de Trabajos: Las propuestas se presentaran hasta el 10 de 

Octubre de 2003 en sobre cerrado con seudónimo rotulado y la leyenda  
 

Concurso de Logotipos  
11vo CAMPEONATO MUNDIAL DE CARROVELISMO � ARGENTINA 2008 
Asociación Patagónica de Carrovelismo 
Avda Almirante Brown 117  
(9001) Rada Tilly � Chubut � Argentina 
 
Dentro del sobre principal deberá incluirse un sobre blanco cerrado y rotulado únicamente 
con el seudónimo del autor y en su interior los datos personales del mismo consistentes en 
Nombre y Apellido 
Seudónimo 
DNI 
Fecha de Nacimiento 
Domicilio 
Teléfonos 
E mail 



             ASOCIACIÓN PATAGONICA DE CARROVELISMO 
  Personería Jurídica Nº 2386 Prov. Chubut 

Avda Almirante Brown 117 � (9001) Rada Tilly � Chubut � Argentina 
www.carrovelismo.com.ar 

Lugar de Trabajo 
 
Los datos mencionados se deberán completar en su totalidad. 
 
Aquellas propuestas enviadas por correo, deberán ser despachadas como certificadas con 
aviso de recepción, que oficiará como comprobante de entrega. 
Para aquellas entregadas personalmente, deberá exigirse el comprobante de recepción en la 
oficina de Turismo de Rada Tilly � Provincia del Chubut, en la dirección arriba mencionada 
La fecha limite de presentación será el día Miércoles 10 de Octubre de 2003 a las 14:00 hs. 
siendo esta también valida como limite para matasellos de envío postal. 
 

13) Cantidad de propuestas por participante: Cada participante bajo un único seudónimo podrá 
presentar hasta un máximo de 3 (tres) propuestas en un único sobre general.  
 

14) Determinación del Jurado: El jurado se expedirá el día  17 de Octubre de 2003 y comunicará 
a todos los participantes los resultados del mismo 

 
15) PREMIO Se establece como Único Premio la suma de Pesos  $ 3.000.- (pesos tres mil) 

 
16) Consultas, Informes y Exhibición de Trabajos: Para mayores informes y consultas podrá 

dirigirse al sitio www.carrovelismo.com.ar, o bien al e mail info@carrovelismo.com.ar 
 

17) Todos los trabajos presentados serán exhibidos en la Pagina de Internet de la APC una vez 
realizada la selección del ganador 

 
18) La entrega del premio y presentación de trabajos se realizará el día Viernes 24 de Octubre de 

2003  en instalaciones del Hotel Austral Plaza de Comodoro Rivadavia 
 
19) Exclusiones: Quedan inhabilitados a participar miembros o familiares directos de la 

Asociación Patagónica de Carrovelismo, Personal de la Administración Publica Municipal 
y/o Provincial en relación directa con el Sector Turismo, familiares directos de los miembros 
del Jurado. 

 
20) Deserción: El concurso quedará declarado desierto si no se presenta un mínimo de 3(tres) 

trabajos a la fecha de cierre 
 

21) Los participantes aceptan incondicionalmente las bases del presente concurso 
 
 


